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68 CONVENCIÓN BANCARIA


ACAPULCO, GRO.
                                                                                                                                      04/MARZO/2005


ACAPULCO, GRO., 04 DE MARZO DE 2005.

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN PLENARIA DEL LIC. JONATHAN DAVIS ARZAC, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, DURANTE LA 68 CONVENCIÓN BANCARIA “LA BANCA PROMOVIENDO EL CRECIMIENTO”, EFECTUADA EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HOTEL ACAPULCO PRINCESS.

Licenciado Francisco Gil Díaz, Secretario de Hacienda y Crédito Público;

Doctor Guillermo Ortiz Martínez, Gobernador del Banco de México;

Licenciado Manuel Medina Mora, Presidente de la Asociación de Bancos de México;

Distinguidos miembros del Presidium;

Señoras y señores:

Me es muy grato participar en esta 68ª Convención Bancaria en un momento en el que enfrentamos retos y oportunidades decisivas para el desarrollo de nuestro país, y en el que el Sistema Bancario tiene un papel muy importante que desempeñar. 

Quiero empezar mi intervención, expresando nuestro reconocimiento a Manuel Medina Mora por la labor que llevó a cabo durante estos últimos dos años en que dirigió la Asociación de Bancos de México, en los cuales pudimos constatar un avance significativo en distintos temas de relevancia para el sector.

Asimismo, quisiera felicitar a Marcos Martínez por su elección al frente del ABM, y le reitero nuestra amplia disposición para seguir manteniendo un diálogo amplio y productivo, con el objeto de avanzar en los proyectos que aún tenemos pendientes en la Agenda.

Durante el último año el Sistema Bancario ha evolucionado positivamente, como lo muestran sus principales indicadores. 

A diciembre de 2004 la Cartera de Crédito total ascendió a un millón 076 mil millones de pesos, cifra que representa un incremento anual, medido en términos, reales de casi el 4 por ciento, originado principalmente por los aumentos registrados en las Carteras de Crédito Comercial, de Consumo e Hipotecario.

Debe hacerse notar que si bien el financiamiento al Sector Privado, otorgado por la Banca, ha venido experimentando a últimas fechas un crecimiento, éste no ha sido suficiente para satisfacer su demanda de crédito.

En este sentido, el sector privado ha tenido que recurrir a medios alternos de financiamiento, como son: el de proveedores, la colocación de deuda a través de instrumentos bursátiles de amplia liquidez, así como el que otorgan los intermediarios financieros especializados, en particular las sociedades conocidas como SOFOLES.

En cuanto a la Cartera Vencida, ésta continúa disminuyendo, al pasar de 31 mil millones de pesos en el año 2003 a 27 mil millones de pesos el año pasado. Como consecuencia, el índice de morosidad presentó una mejoría al situarse en 2.5 por ciento. 

Por su parte, el índice de cobertura también mejoró en estos últimos doce meses, incrementándose de 167 por ciento a 202. Asimismo, el rubro de captación total, el cual pasó de un millón 400 mil millones de pesos en diciembre del 2003 a un millón 600 mil millones de pesos en diciembre del 2004.

Durante el último año, la Banca mantuvo en promedio un rendimiento sobre capital contable de 13 por ciento, un rendimiento sobre activo del 1 y medio por ciento. 
Por su parte, la Comisión dio a conocer el índice de capitalización de los Bancos, los cuales se ubican por arriba del mínimo legalmente requerido, clasificándose en la categoría 1 conforme al Sistema de Acciones correctivas tempranas, con un índice promedio del 14 por ciento.

En suma, del análisis de todos los indicadores que presenta el Sistema Bancario, aunado a las mejores prácticas de Gobierno comparativo y a los adecuados sistemas de control interno y de administración de riesgos, que han venido implementando los Bancos, podemos concluir que se encuentra el Sistema fortalecido, situándose en una posición favorable, que le permitirá seguir ampliando la derrama del crédito, y con esto apoyando el desarrollo del país. 

Dentro de los acontecimientos relevantes del último año, destaca el Acuerdo alcanzado entre el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y los Bancos participantes del Programa de Capitalización y Compra de Cartera, para la celebración de un nuevo Programa.

Dicho Acuerdo implicó el desistimiento por parte de las Instituciones de Crédito, de los juicios de amparo interpuestos en contra del propio Instituto, sometiéndose a las auditorías definitivas y finales de gestión, legalidad y entidades de objeto, existencia y legitimidad de los créditos, así como su aceptación para cubrir al IPAB el monto que resulte de las mismas.

Con el nuevo Programa de Compra de Cartera, se logró unan disminución significativa del costo fiscal. Se atendieron las observaciones efectuadas por la Auditoría Superior de la Federación, y se terminó con la incertidumbre que prevalecía en los mercados.

La Comisión ha venido trabajando en adición y modificación de diversas disposiciones, con el objeto de coadyuvar al adecuado funcionamiento del Sistema Bancario y de apoyar la adopción de las mejores prácticas de mercado.

Entre las disposiciones expedidas destacan las siguientes:

- Las aplicables en materia de administración integral de riesgos, que establecen los lineamientos mínimos para la identificación y medición de distintos riesgos haciendo más eficaz su administración y seguimiento por parte de los órganos sociales responsables.

- Las relativas a la calificación de cartera crediticia, que establecen la posibilidad de utilizar metodologías internas elaboradas por los propios Bancos que definen, entre otros aspectos, los criterios para calcular la probabilidad e incumplimiento por parte de los acreditados y la severidad de las pérdidas; así como un sistema paramétrico para ciertos segmentos de cartera con el cual se facilitará el otorgamiento del crédito a las Pequeñas y Medianas Empresas.

- Finalmente, las referidas a la integración de expedientes de crédito, que busca simplificar, reducir y mantener actualizada la información y documentación contenida en los mismos. De igual forma se define lo que debe considerarse como riesgo común precisando el tratamiento aplicable a los acreditados que se ubiquen en este supuesto.

La integridad de los mercados financieros se sustenta en la transparencia y en la confianza de los ahorradores y de los inversionistas. Por ello, estamos próximos a emitir dos circulares que contribuirán a fortalecer la disciplina de mercado a través de una mayor divulgación de información por parte de los grupos financieros sujetos a la supervisión de la Comisión, así como de las propias Instituciones de Banca múltiple.

Mediante estas circulares se busca dotar al público de la información suficiente para que pueda conocer la situación real de estas Entidades.

Con la entrada en vigor del sistema de acciones correctivas tempranas y con la adopción de un moderno esquema de resoluciones bancarias, del cual acaba de hablar el Secretario de Hacienda, contaremos con un marco legal que nos permita contar con mecanismos ágiles y adecuados para hacer frente a la insolvencia de las instituciones bancarias y limitando con ello los costos inherentes a estos procesos.

En el transcurso de este año el Ejecutivo Federal enviará al Congreso de la Unión el proyecto de modificaciones a la Ley de Instituciones de Crédito, que busca reglamentar la forma de resolver de la manera más eficiente a las instituciones de crédito que se ubiquen por debajo de los límites de capitalización legalmente requeridos. Será sólo con el apoyo del propio Congreso de la Unión que podamos llevar a buen término esta importante iniciativa.

A fin de incrementar la confianza del público respecto de la información que se pone a su alcance emitiremos las disposiciones aplicables a los Auditores Externos de los Bancos, las cuales contemplarán, entre otros aspectos, los requisitos de independencia que deben reunir con objeto de promover la objetividad en sus dictámenes, igualmente incluirán reglas relativas a la rotación de los socios encargados de realizar las auditorías, así como de los servicios adicionales que dichas firmas podrán prestar.

Por otra parte y con el propósito de supervisar el control y calidad en el desempeño de las funciones de los despachos de contadores públicos, está en proceso de formación un consejo independiente que se encargará de verificar que los despachos que realizan funciones de auditoría tengan los recursos humanos, las metodologías y los procesos necesarios para realizar adecuadamente sus tareas.

De igual forma, podrán practicar visitas selectivas a las empresas auditadas para supervisar la correcta aplicación de la normatividad vigente.

Con el objeto de promover el cumplimiento del Marco Legal vigente, la Secretaría de Hacienda propondrá modificaciones en la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de identificar en un nuevo catálogo las conductas que puedan ser objeto de sanción. De igual forma, se contemplarán las agravantes y atenuantes que podrán considerarse al momento de imponer las penas correspondientes.

La situación financiera no sólo debe ser oportuna y confiable, sino que también debe de ser comparable.

Por lo anterior, y en coordinación con el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de las Normas de Información Financiera, nos encontramos en proceso de revisión de los criterios de contabilidad aplicables a las Entidades Financieras, con el objeto de lograr homologar y hacer converger con los principios internacionales las normas contables que se apliquen.

Lo anterior ofrece ventajas, ya que beneficiará a los usuarios de la información al facilitarles la comparación y el análisis de los distintos intermediarios, tanto en el país como en el extranjero, teniendo un impacto favorable en los costos en que incurren las emisoras al no tener que reexpresar sus estados financieros.

El desarrollo del sistema bancario también debe reflejarse en una amplia gama de productos que los intermediarios ofrezcan a costos razonables para los usuarios.

En este sentido, consideramos que las comisiones que los Bancos cobran por sus servicios pueden seguir disminuyendo mediante una mayor competencia en el mercado.

A este respecto, conviene mencionar que actualmente se están evaluando 5 solicitudes para la apertura de nuevas Instituciones de Banca Múltiple, lo que refrenda el dinamismo del sector, así como la confianza que se tiene en el mismo.

Con la publicación del Reglamento de Supervisión de la Comisión el pasado mes de enero se brindará certeza a los intermediarios financieros sobre la actuación de nuestra Institución, lo que, sin duda, contribuye a reforzar el marco legal para el desarrollo del sistema.

Cabe destacar que este nuevo Reglamento se erogó, se encontraba existente desde 1988.
La dinámica del sector financiero requiere una coordinación más eficaz entre las autoridades. En tal virtud, nos encontramos evaluando distintos escenarios encaminados a mejorar el ejercicio de nuestras funciones, evitar duplicidades y disminuir costos regulatorios, sin que esto afecte la calidad del trabajo que realizamos. 

Una de las decisiones que se han tomado, consiste en llevar a cabo una realineación de facultades entre las autoridades, tomando en cuenta la dinámica del proceso de regulación y supervisión. De esta forma, la Secretaría de Hacienda se encargará de definir las políticas públicas del Sistema Financiero, tales como: las relativas a su diseño y configuración.

Por su parte, a la Comisión se le conferirán facultades para implementar dichas políticas, esto incluirá, entre otras, la autorización y revocación de intermediarios, así como la emisión de reglas operativas y comerciales que le serán aplicables.

Este esquema irá aparejado de los mecanismos que aseguren una adecuada rendición de cuentas, de tal forma que las facultades de la autorización y revocación de los intermediarios sólo se podrán producir con la previa aprobación de la Junta de Gobierno de la propia Comisión.
Las actividades desarrolladas por la Comisión también incluyen su participación en diversos Foros Financieros Multilaterales, lo cual tiene relevancia en virtud de la creciente internacionalización de las operaciones bancarias. 

En este sentido, la Comisión desempeñó un papel decisivo en la elaboración de principios, que se han traducido en disposiciones aplicables a los intermediarios financieros, en las que se contemplan las políticas de identificación y conocimiento del cliente y del beneficiario final, mismas que constituyen la base de los procesos de prevención de lavado de dinero y del combate al financiamiento del terrorismo.
Uno de los temas de mayor interés para las autoridades y para la Industria, es la implementación del nuevo Acuerdo de Capital. Al respecto, el Sistema Bancario Mexicano se está preparando para adoptar los principios de Basilea 2, con un calendario similar al que tienen los países del Grupo G-10.
Dentro de los retos más importantes que habremos de enfrentar con la adopción de Basilea 2, se encuentran: la validación de los modelos internos; la medición del riesgo operacional; la definición de las áreas de discreción nacional; así como los mecanismos de colaboración entre las autoridades de las distintas jurisdicciones, con objeto de garantizar una efectiva supervisión consolidada.

A lo largo de los últimos años, las autoridades financieras hemos realizado un esfuerzo para adoptar al Sector Bancario de un marco normativo, efectivo y moderno para su operación, el cual se ajusta a las necesidades del Sistema Financiero de nuestro país. 

La solidez que hoy presenta el Sistema Bancario es indiscutible, así lo demuestran los resultados alcanzados en los últimos años. 

Lo anterior, coloca a las Instituciones de Crédito en una posición privilegiada para continuar impulsando el otorgamiento de financiamientos dentro de un marco provincial.

En este sentido, vale la pena resaltar que a pesar de la reactivación que ha experimentado el crédito en los últimos meses, su porcentaje, como una proporción del Producto Interno Bruto del país, continúa siendo baja, ubicándose en el 14 por ciento, cifra que resulta menor a la que presentan las economías de América Latina en su conjunto.

De igual forma, la disminución en las comisiones que cobran por productos y servicios que ofrecen, deben seguir considerándose como un objetivo prioritario para la Banca.

Por su parte, la calidad y el servicio, y la cercanía al cliente, deben seguir siendo ejes fundamentales de la actividad de la Banca. 

Es así, que las Instituciones de Crédito deben ser particularmente preactivas en el diseño de programas de financiamiento, así como de productos de captación e inversión, acordes a las necesidades de sus clientes.

El país requiere Instituciones supervisoras fuertes y con capacidad de hacer cumplir las normas que rigen el funcionamiento de los intermediarios financieros. Este proceso de fortalecimiento tiene como punto de partida la realineación de facultades entre autoridades, a la cual ya hice referencia.

Aunado a lo anterior, habrá de analizarse la conveniencia de otorgar mayor autonomía a la Comisión en el ejercicio de sus facultades. Desde luego, todo esquema de autonomía tendrá que ir aparejado de mecanismos efectivos de rendición de cuentas, así como de contrapesos en la toma de decisiones, con objeto de garantizar transparencia y objetividad al actuar.
Finalmente, por parte de la Comisión existe el compromiso decidido de promover la confianza e integridad de los mercados, y protección de los intereses del público ahorrador inversionista. Procederemos con toda firmeza frente a toda aquella conducta que sea parte del marco legal que nos regula. 

Contribuyamos todos con un esfuerzo responsable y decidido al desarrollo sano y equilibrado del Sistema Financiero, buscando con ello impulsar el crecimiento económico y así, el bienestar de la sociedad en su conjunto.
Muchas gracias. 
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